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'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

M 20247

Fecha del pedido

04/06/18

Fecha de entrega

10/07/18 )

x- — -1ERMOSILLO SON-83287 ~^v

Términos de pago

>» 28 Dían

Moneda

MVP

Tipo de cambio

V

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha;

V F-A

No.

no-vi-OR-17/A-m

Vigencia

)

Descripción

SALES DE MURASHIGE Y SKOO PIE

MURASHIGESKOOG BASAL SALES 10LT.

CÓDIGO M6899-10L

MARCA SI

nform ación impc

3MA

ríante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
txrii iras hayan e rln anuiarln<¡ al email almaceníeí&itson edu mx o bien aue se lleven en una USB
para descargar a momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de as características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA
f \

UM

ykS

K

Cantidad

1.00

^ \Z GA2©ON, IVETHMARjSEtA

/ \
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EjeCUft|oĴ &¡5jfflc¡ oríes

EL PAGO CE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRlFlA EN MONEDA NACIONAL A \ \S DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONOOS DENTRO DE LOS M DlAS Nv^____ -"̂

NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN OE LAlS) FACTURA(S| DEBIDAMENTE
REQUISITADA1S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

844.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

844.00

844.00

135.04

979.04

V — / pRnrFniwiFNTnnF CONTRATACIÓN «ARAHT(AS OUE PI PROVEEDOR FNTRF(ÍARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

(X)

REQUIERE FIANZA (
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PAFiA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (

ÍKEA RESPONSABLE DE LA COMPRA
ÍFE [JtL OEPARTAUEMIO DE «DQUISICtítS Y 3EÍWC10S GEHEUALf S

]

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



AAAAAAAAAAAAAAAAAAP' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO

SUCESIVO "PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES'

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conduelo de ¡u representante legal declara que
1.1 Mrtlidnte tale mní:™l TOMO CXVII Ini imoro2r de scha 2 do Octubre do 1976 oí Gobierno del Eilado de Saxx a, mediante d Poder F|sr¡iiriw) dudara una 1 r-y ('mímica por oí l.'.S'i l ' J ' v , Tí '.Ü.OC CO

P(- KOfJCJRA. cerno un organismo Publico deseo nH al izad o. di? carióte) uní vu sitarlo, con par tonalidad jur ni™ y patrimonio propio
1 2. El represen! amo du 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Reinaldo Reyna Granados auedils s,i P«!.u. ,,¡dad como Rnprosanlante 1 oga , con la Lsontuia F'ubhca nu:"«o b/M vd. 95 du tu..li« 01 il» í.juM;j -luí Jíl',7

ota ijada ¿rilo afedül Nolano Publico iiurrmu 31 dula Cuidad elüOb'sgon, Sonora, he N» :r. o Alborto Olea Rodríguez
1.3. TionsBitabiwulo su domicilio mCílls 5 da Febrarnfl18 Sur, Cd (torpón. Sonora, mir.moquu soñáis para lot finas y efectos lógale!, de ebtc Pálido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" peír conduelo de su representante legal, declara que.
11.1. Su i corasen! ada, la empresa CARSALAB, SA. DE C.V BÍ una Sociedad legjlrnurite ccnsliluiil,) y acradila Eu legal existencia con el Acta Concüluliva No 308J6 Volumen 423, du rudia 30 de NOVIEMBRE de

2009, pasada ante la le oel Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Nolario Publico No. 28, can oscura y rosidoncia on la ciudad de- HERMOSILLO SONORA, Mélico

II 2 £1 C SOCORRO G CARRANZA BOURJAC aotuí ta su personalidad como rapresnntsn o lugal r>.ira obliqaire en nombro y teñí «bar ilación fie la Empresa CARSALAB. SA. DE C V , con ni podrir gmeyal
pttí* solos de administración y/o actos de dominio, que consta on Escritura F'ublica No. 30826. Volumen 423, de fecha 30 de NOVIEMBRE ¿e 2009, pasada arito la le del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Público No. 28, con eieracio y rosidonc.a en la oudad efa HERMOSILLO SONORA, Méíico

11.3. Su Registro Federal de Contribuyanles en la Seodar a de Hacienda y Graduó Publico es CAR091 1 30SU1
II. 4. Conoce y SE obliga a cumplir d contenido y los reaiiisilns que eslaíilecen la Ley de AelquisjncnoE.. Arrar dación toa y Servio ix, du Sector Putlico, su Ruy lar ríanlo, la Cuuvocaleiia de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a esle podido y damas riormadvidad aphcah'o
11 5. Rajo piolesla de detw v«dad, manifiesta no unconlrarso on los eupjoslos que señalan los artículos 50 y 60 de id, Luy de Adijin ibones, Arrendamientos y Su vinos dol Sudor 1'uíiNco y articulo 8 Fracción

XX de la 1 «y Fodwal de Responsabilidades AdmirusJ lal ivas de los Servidores Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES

Única.- Q.II.I ¡a iu va unta J cduudr tí puseiite Pudido sin (UIAMUI dlg iría, sin di ¿o h¡ ir: ala te y s.n oiio i'i'::; de- con sen! i mi cu lo que losicnc su libres declaración do voluntad o quo pudiese invalidólo, país ki cual ¡.e ranonrx-ein
amjiliamunlo las (acultadus, miañas (¡Je no los lian sillo t evocadas o limitadas en turma alguna, y araplan expresamente snmoluiso on la luiría y tañímos, que se «sljblu-eii tai HÍ |,r «senté dociimonío que se adjudico prr oí
prijcsdir™.. lo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

CLAUSULAS

INSTITUTO" contraía i "EL PROVEEDOR" y este acepta y se
obliga a proporcionar bajo su responsabilidad, los bienes
correspondientes a "Pdctot químicos básicos" conforme 3 los
términos citados en este Pedido, observando para alio las (echas
pactadas de entrega de los bienes , asi como de acuerdo a su
propuesta técnica. Económica y la convócalo ri a de licitación de
referencia , mismas que IB tienen por reproducida» en todas y
cada una de sus partes en el presante instrumento; para los
efectos légalo! y administrativos correspondientes; El monto del
Pedido sera invariable, por lo que los bienes se pactan bajóla
condición de precio fijo.

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del peno nal especializado y con sus elementos propios
entregará yío proporcionará oportunamente los bienes libre a
bordo (LAB) en el destino final de los mismos, a enter»
satisfacción del área raqui rente y da acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento an lo dispuesto
por el articulo 51 de la Ley, Las partea convianen que los pagos a
"EL PROVEEDOR" se realicen de la siguiente forma:
El ( Los) pago ( s) se realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de los 20 días
naturales posteriores a la presentación de ta factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de los
bienes asi como de la 0 las facturas de los bienes debidamente
requisitadas en términos del Pedido, por la que sera
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en U Coordinación de Activos
Fijos y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pago! presentado; Los pagos se efectuarán
con cheque o con transferencia banearia, en el caso de que el

eloclronico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesarios para ese fin; Los días
de recepción de facturas para su revisión será de lunes a jueves
de 09:00 a 16 00 horas y viernes da 03:00 a 14. 00 horas en la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO, Los pagos se efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programara su pago a lo! 20 días
posteriores a la entrega de los bienes y factura en el Almacén

proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
a p re tentar debidamente cuanliticado al valor del monto da los
bieneííservicios para !U llquidac ón, dospues de la cual no le será
admitida reclamación alguna; La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios correspondientes .;
El pago de los bienes quedara condicionado proporciona (mente,
en su case, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas con ven clon a es de acuerdo al artículo 96 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico.

CUARTA - ANTICIPOS. (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE UCITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara i "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del
( ) sobre el monto total de aste
Pedido, incluyendo el I V A . La! partes están da acuerdo an
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la presente cláusula, las partas te
sujetaran a lo! procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciones légalos aplicables
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
los bienes objeto dol presente Ped do, de conformidad con la
clausula primera de este Instrumento, el plazo de entrega se
especifica en el anverso del presente pedido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso do que al proporcionar los bienes
objeto del presente Pedido infrín a patentes, marcas, o viole otros
registros de derechos de propiedad ndustnal, a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" se obliga > suministrar los
bienes de primera calidad, do acuerdo a Jas condiciones ofertadas
asi como a las establecidas en este Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega
da los bienes que se suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiera incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad

Pedido y lo establecido en el Craí 90 Civil federal
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir en ta forma, términos y procedimientos previstos an oí
artículos 48 y 49 de la Ley de Adqu slciones. Arrendamientos y

Servicios del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, la! garantías a que haya
lugar, que en el presento caso consiste en pólizas de fianzas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% [diei por ciento) del monto total
del Pedido (sin incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento da las obligaciones contraídas con
esta institución, fianza que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a las leyet

eipresas:"EL PROVEEDOR" se compromete a realizar la entrega

•¡guiantes a la firma del Podido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA OE LICITACIÓN) Las partes convienen en que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) de anticipo recibido, expedida por-
uña institución meilcana de fianzas, lega I mente autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que incluye el Impuesto al Valor Agrega do contados a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización yío devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que se le

PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0 5% por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico La

Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vei incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de panalizaciones, El pago de los bienes objetos del presente
Pedido, quedará condicionado proporción almente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales.
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega
de los bienes.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el l'edidu
cuando concurran razonas de interés general, o bien, cuando par
causas justificadas se eitinga U necesidad de requerir los bienes
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las pane! convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el présenle Cedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que este
Incumpla con cualquiera da las obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, además si incurre en alguno de los siguientes
supuestos: A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Clausula
Séptima de este Pedido, B) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" ésta no proporciona los bienes objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión

injustificada en la entrega de los bienes contratados, que alecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derecho! derivados de este Pedido, salvo

incumplimiento por parte da "EL PROVEEDOR" a cualesquier otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN OEL PEDIDO; Las partos están de
acuerdo en qua por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objoto del présenle Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, an conjunto el í(ft¡ (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el

conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 da su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procad i míenlos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento (leí presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por ra/ón de su domicilio presente
0 futuro pudiera corresponder! e y se somete incondicionalmenEe a \
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregon. Sonora,
Me.lco o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMÍlRCDCLfiEPRr-SrNTANTE LhGAl . SOCORRO G CARRANZA 80URJAC
t-FOHADEt-ORMALIZACIONLIt-Lr'EOlOO 05 06 2018

DÍA MFS AÑO
f IIW DEL REI'RESLNIANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


